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- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ» 
de reconocimientos geotécnicos (GTC)

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE086-AL07, 
relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de 1992, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 9 de febrero de 2007, por la que se 
crea el fichero automatizado con datos de carácter per-
sonal usuarios del sistema de información de género.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, así como sus entes y organismos depen-
dientes, sin perjuicio de que se inscriban, además, en los re-
gistros a que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter 
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia 
de Protección de Datos por el órgano competente de la Ad-
ministración responsable del fichero para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

La estrategia global emprendida por la Consejería de Sa-
lud para el conjunto del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía, sitúa el principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres como uno de los ejes prioritarios de desarrollo 
de las políticas sanitarias que habrá de convertir el Sistema de 
Salud de Andalucía en una organización altamente eficiente 

basada en valores como la equidad, solidaridad y sostenibili-
dad. Como instrumento para la consecución de estos valores 
se crea el sistema de información de género del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía al servicio de los profesionales del 
sistema responsables de personas o recursos humanos, cuyo 
uso hace necesaria una herramienta que permita gestionar a 
las personas autorizadas para su acceso y gestión.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al objeto 
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O
Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por objeto 
la creación del fichero Usuarios del Sistema de Información de 
Género, que figura como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como 
los conducentes a hacer efectivas las demás garantías, obliga-
ciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en el fichero re-
ferido en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento automati-
zado de datos.

1. La Consejería de Salud podrá celebrar contratos de 
colaboración para el tratamiento de datos con estricto cumpli-
miento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, respecto a las garantías y protección de los titula-
res de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten 
servicios de tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-
carlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante el órgano que se determina en 
el Anexo de esta Orden.

Sexto. Inscripción del fichero en el Registro General de 
Protección de Datos.

El fichero creado en esta Orden, será notificado por la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Salud a la Agen-
cia Española de Protección de Datos para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
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a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la 
Agencia, de una copia de la presente disposición.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Fichero Usuarios del  Sistema de Información de Género

a) Órgano responsable: Dirección General de Innovación 
Sanitaria, Sistemas y Tecnologías.

b) Usos y fines: Gestión y acceso de usuarios de Institu-
ciones del Sistema Sanitario Público de Andalucía al Sistema 
de Información de Género de dicho Sistema.

c) Personas o colectivos afectados: Usuarios instituciona-
les titulares de la Dirección o Gerencia, responsables de per-
sonas y recursos humanos, así como la muestra seleccionada 
de profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
objeto del estudio.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y ba-
ses de datos de la Consejería de Salud.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Usuarios 
institucionales; Nombre y apellidos, sexo, institución y puesto 
de trabajo. Usuarios profesionales: Nombre y apellidos, sexo, 
edad, institución, dirección del centro, provincia, categoría pro-
fesional, especialidad, tiempo trabajado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción General de Innovación Sanitaria, Sistemas y Tecnologías.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la concesión de una subvención al amparo de la 
Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 20 de la Orden de 1 de febrero de 2006, por 
la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para el año 
2006, publicada en BOJA de 15 de febrero, esta Delegación 
Provincial ha resuelto dar publicidad a la subvención conce-
dida en la modalidad que se especifica a continuación.

Subvenciones Institucionales. 
Sector: Menores en riesgo, dificultad o vulnerabilidad.
Modalidad: Construcción y reforma (construcción, reforma y 
equipamiento).
Ejercicio: 2006. Capítulo VII. Aplicación presupuestaria 
01.19.00.01.04.782.00. 31E. 8.
Entidad: Noesso.
Finalidad: Reforma del Centro de Protección de Menores «La 
Quinta».
Importe: 22.000,00 euros.

Almería, 29 de enero de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 31 
de 15 de febrero de 2.006) se regula la convocatoria de ayu-
das públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito 
competencial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial para el año 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la 
Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones 
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan. 

MENORES

REFORMA DE ENTIDADES PÚBLICAS:

BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE Reforma Centro de Día Juvenil 20.380,00 € 0.1.19.00.01.18.764.00.31.E.9

REFORMA DE ENTIDADES PRIVADAS:

BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

HERMANOS DE LAS ESCUELAS
CRISTIANAS

Pintura del Centro y cancela 5.000,00 € 0.1.19.00.01.18.782.00.31E

CONGREGACIÓN HIJAS DE JESÚS Pintura y sustitución cerradura
Centro-Hogar “Los Vergeles” 11.253,02 € 0.1.19.00.01.18.782.00.31E

FUNDACIÓN MORNESE Techar patio y pintura de la Casa 5.710,00 € 0.1.19.00.01.18.782.00.31.E


